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Autorizacién para Ia importacién de piaguicidas, nutrientes vegetaies, sustancias y materiaies téxicos o peiigrosos
Con fundamento en Ios am'cuios 135 fraccién IV, 153 fraocién VII de Ley General dei Equilibrio Ecoiégico y Ia ProIecciDn aI Ambienie; 1 2 fraccién I, 3 fraocién II, 30 31 32 y 33
dei Reglamento en Materia de Registros. Autor‘izaciones de Imponacién y Exponacién y Cenificados de Exportacién de Piaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiaies Téxicos o Peiigrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV deI Regiamenio Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturaies; eI Acuerdo que Estabiece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exportacién esié sujeta a Regulacién por parle de Ias Dependencias que integran Ia Comisién Intersecretariai para 9!
Contra! deI Proceso y uso de Piaguicidas, Fenilizantes y Sustancias Tbxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y ooditicacién de mercancias cuya importacién y
exportacién esté sujeta a reguIacién por parte de la Secretaria de Medic Ambieme y Recursos Naturales. demés disposiciones apiicabies, se expide Ia presents aqrizacién de
importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE o RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
BAYER DE MEXICO S.A. DE c.v. , ,VIA MORELOS 33045 . BME820511SIU5 0 7 JLL 2015
SANTA CLARA E VIGENCIA FINALCP. 55540, ECATEPEC DE MORELOS, M XICO
TEL. 57-28-30-00 EXT 2787;" - 03/07/2015
CORREO ELECTRONICO: arturo.Iedesma@bayer.com
NOMBRE COMERCIAL
FLU + TDL 500 so / FLU+TDL so 250 + 250 G (FLUOPYRAM + TRIADIMENOL)
NOMBRE QUIMICO I IUPAC ,
NA
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO

4 " Fluopyram: 658066-354 . LIQUIDO
Triadimenol: 55219-65-3

CONCENTRACIDN EN (%) O COMPOSICION
216+216 _ _ _
CANTIDAD » ’ ' UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD um UMT " FRACCION ARANCELARIA
9 6 LITRO 11 13 I KILO “ 3808 92;99 ‘
OBJETO DE LA IMPDRTACION
EXPERIMENTACION / EVALUACION DE LA EFECTIVIDAD BIOLOGICA CONTRA CENICILLA DE LAS CUCURBITACEAS EN EL
CULTIVO DE CALABACITA.
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAISDE PROCEDENCIA ADUANA .DE ENTRADA -- , ‘
EL PRODUCTO _ -‘ _ ’g ’
USA FRA BRA DEU _ ‘ ‘ USA ZYA BEL ESP FRA BRA DEU AEROPUERTQ INTERNADIDNAL DE LA

‘ ‘ ’ CIUDAD DE MEXICO ‘ “
NUEVQ LAREDO, TAMULIPAS
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO
VERACRUZ VERACRUZ

EL DIRECTOR DE RESTAURACICN DE SITIOS CONTAMINADOS

- j “Cor: fundamento an IQ dispuesto en El Articuio 84 del ReglamerIto Interior d6 16
89cretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. en supienCia por- 2

ausencia deI Director General de Gestién Integral de Materiales y Actividades
Riesgqsas, previa designacién firma eI Director de Restauracién d6 Sitios
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CONDECEONANTES DE LA AUTORLIZACECN

l. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, regiamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabllidad Ambiental y 153
fracclén Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Protecclén al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal deProteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de'medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

lnformativo:
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito preyio el permiso de COFEPRlS nomero 153300121 C0166
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C.c.p.e lng. Rafael Pacchiano Alaman.— Subsecretario de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presente.
Lic. Guillermo Schiaffino Pérez.— Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Geslién para la Proteccién Ambiental.— Presente
Karla Isabel Acosta Resendi.- Directora General de lnspeccién Ambienlal en Puerios, Aeropuertos y Fronteras.» kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Redriguez: Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operaciér)'Gubernamenlal.~ Presente.
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